
 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2022-0029 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o 

precise lo correspondiente:  

 

1. Adecúese las pretensiones condenatorias, discriminando los tipos de daños 

pedidos con sus respectivos montos (emergente, lucro cesante, etc). 

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer por 

indemnización generada como consecuencia de los perjuicios, discriminando cada 

uno de los conceptos que componen la indemnización que solicita y explicando por 

qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra.  

 

3. Alléguese el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 38 de la ley 

640 de 2001, de conformidad con el artículo 90 ibídem. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento 

de los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 009 
Hoy 31-01-2022 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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